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Niim. 530.
Articulo de ofic o

Núm. 93.

pliegos cerrados, arreglándose exacta- Inca á Manacor................... ...
mente al modelo adjunto. iS^tany á Arta. . . . .^. . 1.778 820

La cantidad que préviamenle ha de j Palma 16 julio de 1870.—José San- 
consignarse como garantía para lomar chez Tagle. 
parte en la subasta será el uno por 
ciento del presupuesto de contrata de 
cada carretera. Este depósito podrá ha- Núm. 95.

HIBIERNO DE LA. PROVINCIA
cerse en metálico ó acciones de cami
nos, debien >o acompañarse á cada plie

Núm. 96.
Contribuciones. •— Circular —Habien

do dispuesto el Excmo Sr. Ministro 
de la Gobernación de orden de S. A el 
Regenm del Reino fecha 6 del actual 
que por este Gobierno se informe en 
el término de cinco dias si la Diputa-

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público.—Autorizado por ór- 
I den de S. A. el Regente del Reino de 

12 del corriente para la provisión de 
plazas de agentes de orden público que 

En el caso que resultasen dos ó. mas ' con arreglo al decreto de 2 del propio 
proposiciones iguales se celebrará en mes corresponden a esta provincia: he 
11 acto, únicamente entre sus autores, ; resuelto hacerlo puoheo por o edm de 
una. segunda licitación abierta en los i este periódico oficial, a ün de que os 
términos prescritos por la citada ins- aspirantes puedan presentar sus solí-

go el documento que acredite haberlo 
realíza lo del modo que previene la re-

Seccion de Fo tu ente. — Ca r celera y. — 
Debiendo instruirse el espediente de la 1 
travesía del pueblo de Inca compren- 
Men la carretera de segando orden 
de Palma á Alcudia, y hal ándose de 
wiíi'Slo en la sección de Fomento de 
este Gobierno el provecto completo de 
esta travesía; he dispuesto anunciarlo 
a5i en este periódico oficial y por me- 

de edicto en aquel pueblo á fin de 
Wllegando á conocimiento de las per
cas á quienes pueda interesar ,ire- 
^len en el improrogable término de 
ilJ dias las reclamaciones que tengan 
^conveniente. Palma 16 de jubo de 
W*).—José Sánchez Tagle.

ferida instrucción.

cion y los Ayuntamientos de esta pro
vincia han percibido en el año econó
mico de 1869-70 mayores cantidades 
que las autorizadas por la ley de 1. 
de julio «le 1869 espero que en el pla
zo improrogable de tres dias me remita 
bajo su mas estrecha responsabilidad 
un estado con sujeción al adjunto mo
delo, y al remitirlo espr. se si habiendo

trnecion ’fii mdose la Orimera nuia por i ciludes documentadas en este gobierno, |iabi<lo esceso en el repartimiento del 
¡0 menos en SO escudos y quedando I dentro del preciso término de ocho días , cupo se han llevado á efecto las mdem-

las demás á voluntad de los lit iladores 
con tal que no bajen de ¡O esculos. 
Palma 16 de julio de 1870.—José Sán
chez Tdgle.

Modelo de proposición.

en-

á contar del 18 del actual. , i nizaciones que previene la ley de 26 
Las solicitudes deberán estar escritas ' ¿g abr¡| último.

y firmadas por los mismos interesados, i Loque he dispuesto se ins Tle en es- 
para acreditar que saben L-er y escribir, te Bt)|ehn ofi« ial para que llegando a 
cuyo requisito es indispensable para el conocimiento de lodos los Ayuntamien- 

' los de esta provincia se le dé el mas
exacto y puntual cumplimonlo. Palma 
16 julio de. 1870.-f José Sánchez Ta- • 
gle.—Sr Alcalde de}....

ingreso en el cuerpo
Justificarán también, que son mayo

res d • 25 añas y menores de 45, su 
i buena con lucia, por medio de unacer

Núm. 94.
Acción de Fomenio.—Carreteras.— 

de lo dispuesto por la Diree-' 
^general de Obras públicas, Agri- ! 
i|ira1 Industria y*Comercio, h.- se- 

el dia 9 de agosto próximo á 
de su mañana para la adju- 

^adon en pública subasta de los a o- ¡ 
7’^6 materiales iic l v &.h u io d..ia..iv 
,a|io económico de 1870-1871 para 
^servacion de las carreteras que se

1 PresaB eil la relación a«ljunla, 
subasta tendrá lugar en este go- 

!,/.ln° y en los términos prevenidos en 
^p^Tucciun de 18de mayo de 1852.

' j 7ru conocimi-1110 did público se ha
de manifiesto en la Sección de Fo- 
-*08 presupuestos y pliegos de

k'h °nes faculla,‘vas y económicas 
‘han de regir en cada una de las 

yatas.
ntt 0 Se admitirá proposición alguna 

se refiera á mas ¡e una carretera, - —----------------—
pDpJ Ca^a una debe rematarse por se- . pa|ma ¿ Andrailx. . . .। I Petra á Polleosa. . . . .

‘as proposiqiones se presentarán en | Algaida á SantaSy. . ...

D N. N. vecino de
terado del anuncio publicado por el buena con luda por medio de una cer 
gobierno de esta provincia y de los re- üücacion espedida por el señor a ca - 
Lisilosy condiciones que se exigen ' de del distrito en que residan, prévm 
para la adjudicación en pública subas- informe del a ca de de bamo y del de 
la de los acopios necesarios para con- i del puesto de la guardia , 
servacion de la carretera de ' pueWo de la residencia no fuese ca- 
durante el año economi o de 1870-71, mlal de provincia En ol o cas se á । se compromete á lomar á su cargo los el jefe de orden pub ico e es a el que 

mencionados acopios con estricta su- 1-------------------- . . .informaráen unión del alcalde de barrio.

Núm. 9T.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

En cumplimiento del de reto de S. A.। — ।— . - - . . , el Relíenle del Reino, fecha cinco del
,------------------------- I ber =n e,sla Provl"cla S0" "7 corriante la Dirección general de Pro-

(aqui la proposición que se haga; ganda clase con el pueblo d ^S7& p ieilades v |jerechos del Estado ha dis- 
auvmilu.;» H- ™ ---- 777? q,"',7 e 1.a I P»eslo que se saque á pública subasta
birse en letra, y se desestimara aquella de 7o0 pesetas cada una arrendamiento de las salinas de Ibiza

, asenL s de, ?' *leD 'i11!4 7b d :1 v Formentera para la elaboración de sal 
rán en casa-cuartel en es a capital y (( preseule ano, bajo las bases y 

condiciones siguientes:
l .* Se arrit nata fabricación y ex

plotación de 180.998 quintales de sal, 
cantidad igual á la que por término 
medio produjo dicha s dina al Estado 
en el quinquenio de 1865 á 1869.

2." La subasta se celebrara simiu- 
l ! táneamenle en esta capital, en la ue 

aei!. partido y en el pueblo donde radie 
de1, finca á los diez d.as cumplidos-le pu

blicado este anuncio en el Boletín op-

jecion á lo i espresa» 
condiciones por la cantidad de

x.L/ll A IA IVICI O L4 ■ . i
los requisitos y i Las plazas de agentes que debe ha- ■

1 i . ... ...."An Jric do —

neccs.irios «lurante adviniendo que la cantidad debe cscri-

que no reuna este requisito.) 
pLcha y firma del interesado.

en los pueblos donde se establezcan

Relación de las carreteras de Mallorca ¡ 
en que deben acopiarse materiales 
para su conservación durante el año , 
económico de 1870-1871, con es- i

destacamentos permanente, sin que 
' ningún individuo pueda habitat fuera 

del cuartel, á no'ser que sirva en des • 
¡ (acámenlos provisionales ó esté disfru-

presión de las catmdades p—s- , las plazaS de
adas para cada una de has á que । ( i los en ildail de
hace referenciael anuncio anlt.mr. j c?’rcunsta[1(.iil.> los n en,,ados de U

Designación de las Carreteras.
presupuesto, guardia civil, de Carabineros ,y.

 —ejército. Palma 16 julio ,de 1870,— 
. . 727*260 José Sánchez Tagle.,

. 1.600 938 i
. . 718 Í33I

ctal de la provincia.
3 a Se verificará el acto en esta

M.C.D. 2022



PROVIKCIA DE LAS BALEARES. 1I0WMIENT0 MI.
ESTADO espresiw (lela r.queza imponible de esie distilo municipal en 1869-70, lo señalado para el Tesoro por d-cha riauesa. las

pues o personal y el impone de los recargos que sobre uis tres citadas contnbuc ones se repartieron en el referido año económico. dMWoeír^

r iq u e z a  impo n ib l e . INMUEBLES. SUBSIDIO. IMPUESTO PEBSONíl .
! oBssuv&eioms. - Cupo para 

el Tesoro.
Recargo 

provincial.
Idem 

municipal
Cuno para 
el Tesoro.

Recargo 
prov mcial.

Idem 
municipal

Cupo para 
el Tesoro.

Recargo 
provincial.

lde¡n 
municipal

Escudos. Mils. Escud. Mils. Escud. íMils. Escud. Mils. Escud Mils. Escud. Mils. Escud. ' Mils. Escud, «¡11.

ciudad á las doce del dia que le cor
responda en el despacho del jefe de 
la Administración económica, bajo su 
presidencia y con asistencia del Jefe de 
ja Intervención y del oficial letrado de
dicha Dependencia, y á la misma hora 

r del citado dia en las Cas s Consisto- 
'ríales délos pueblos mencionados, an

te los alcaldes, sin icos y secretarios 
de los Ayuntamientos respectivos.

4.a Él tipo para la subasta, reba
jados 31 céntimos de p seta por coste 
de fabricación á que por término me
dio salió gravado el quintal al Estado 
y deducido el 10 por 100 por gas
tos de acarreo o trasporte y mermas, 
será el de 316.102 pesetas 8 céntimos 
importe de los 180 998 quintales de 
sal que se presuponen de fabricación.

5.a Si el arrendatario hace produ
cir mayor cantidad de sal, que iará es
ta á su favor, puesto que la Hacienda 
arrienda por un número dado üe quin
tales; pero en cambio, si la salina n > 
produce ó el arrendatario no extrae ó 
elabora el número de quintales de sal 
fijado como tipo, no .endrá derecho el 
referido arrendatario á indemnización 
alguna, pues el contrato es á suerte y 
ventura, ,

6.a El tiempo para la duración del
arriendo será hasta 31 do diciembre 
próximo.

1.a Al arrendatario se le entrega
rán por la Administración económica
déla provincia los edificios, útiles de 
fabricación y demás efectos existentes
en la salina que necesite para la ex-

piotacion y sean de propiedad del Es- cándese el remate al mejor postor, el 
talo, exceptuándose el almacén ó al- cual podrá entrar en seguida en la ex-
macenes en que tenga la Dirección de ploticion de la salina, sin perjuicio to- 
fienlas existencias de sal y los demás do de la aprobación definiiiva <lel con- 
útiles, efectos y edifi ios que deban ‘ ‘ 
ocuparse por los dependientes de di
clio centro, hasta la enajenación délas 
menci -nadas existencias.

8.a La entrega al arrendatario de 
los edificios, útiles y demás efectos, se 
hará por doble inventario, quedando 
un ejemplar en poder el arrendatario 
y el otro en el del jefe de la Adminis - 
tracion económica.

9/ El arrendatario devolverá á la 
Hacienda, á la terminación de su con
trato, lodo lo que de.ella haya recibí-' 
■lo, en el mismo estado de uso en que 
se le enir gó.

10 a En garantía de los útiles y 
efectos que se le entreguen, prestará el 
arrendatario la correspondiente fianza 
en metálico, que se impondrá en la 
Caja de Depósitos para responder de 
los desperfectos y fallas que se obser
ven. Terminado el contrato, y verifica
da la devolución de los útiles y efec
tos en el mismo estado de uso en que 
los recibió el arrendatario, se entre
gará á este la fianza referida.

11/ El pago del arriendo se hará 
en metálico en dos plazos adelantados; 
el primero al tiempo de hacerse la es
critura del contrato, y el segundo el dia 
l.° de octubre próximo.

12.a La aprobación de la subasta 
se prestará interinamente por el jefe de , iu ai Ia auuaaui u 
la Administración económica, adjudi- I bacion definitiva.

trato que se reserva la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado

13.a No se admitirá postura menor 
que el tipo fija lo para Li subasta.

14.a La subasta se verificará por 
nllílíTílC* /»AFPnJ/l£i • ílAkl-An/ln K 'pliegos cerrados: debiendo acompañar prador estará obligado á respetar el 
los jicitadofs á su proposición lacar- contrato basta su terminación. , .

20.a No se admitirá postura á ni11la de pago de Haber consignado en la 
caja de Depósitos el importe del 10 gano que sea deudor al Tesoro púbh- 
por i 00 del tipo del arri mdo, sin cuyo co por créditos ó plazos v ncidos
requisito no se admitirá proposición al
guna. 

15. Si resultaren dos ó mas pro-' términos contratados, quedará sujeto^ 
posiciones iguales, se abrirá en el acto Ja acción que contra ellos intente i» 
una nueva licitación á la llana ó de viva administración pública y a saiisf^6, 
voz, ,,ero sólo entre los autores de las los gastos y perjuicios á ‘que diere Hj' 
proposiciones que hubiesen causa lo el i gar, conforme á las disposiciones d 

• la instrucción de 3 de diciembreempale: y si ninguno de ellos la mejo
rase, se adjudicará el arriendo al que 
resulte favorecido á la suerte.

16.a Aprobado que sea el remate 
interinamente por la Administración 
económica, se pondrá en posesión de 
la finca al arrendatario, el cual podrá 
desde luego entrar á explotarla, todo 
sin perjuicio de la aprobación superior. 
Hasta que recaiga esta y se extienda, 
por lo tanto, la escritura del contrato, 
depositará el arrendatario en la caja Juan M. Martin, 
de Depósitos el importe del primer ' ' ' '
plazo del arriendo, que le serádevuel-
to si la subasta no obtuviese la apro-

11.a Son de cuenta del remalaole 
todos los gastos de la subasta y 
otorgamiento de la escritura, asi como 
los de la saca déla primera copia. |

18 * * * 4 5 Será de cuenta del arreoM' 
tario el pag de las contribuciones qu6 * * * * 
graviten sobre la finca durante el tiefD' 
po del arriendo

19 .a En el caso que la salinase 
vendiese después de arrendada el com--

21/ En el caso que el arremlaU^ 
no cúmplala obligación de pagoeo 1°’

1869. . , j
22.a Quedará también suje° 

arrendatario á las condiciones 
bre esta clase de servicios se 
establecidas por las leyes y adop ‘ , 
por La costumbre en la provincia, 
pre que no se opongan á las coa 
das en este pliego de condicione'-

Palma 16 de julio de ^nljca, 
fe de la Administración ccon

M.C.D. 2022



Núm. 98.
JUNTAMIENTO DE SINEU.

El reparto de la contribución de in- 
aebles cultivo y ganadería de esta yi- 

■ correspondienie al año económico 
18"0 á 1871, estará de manifieslo 

ja Secretaría de este Ayuntamiento, 
Le el diez y ocho al veinte y tres 
J aclu 1 ambos inclusive, á efectos 
í reclamación, adviniendo que tras- 
'jrido dicho plazo ningún i será alen- 
¡¡la. Sioéu lo de julio de 1870.—El 
tlcaldc o2.°, Juan Nicll.—P. 0. D. A. 
^Guillermo Real, Srio.

clase con 2.000 pesetas; uno de ter
cera clase con I 500; dos agentes de 
segunda clase, con 875 pesetas; y 
quince de tercera clase, con 750 pe
setas.) .

Gaceta del 1 de julio.)

Núm. 99.
[i.Fvaneisco María Donnet juez de pri- 

^era instancia del distrito de la Lon- 
jade la ciudad de Palma.

Quien quisiere hacer postura á una 
casa consistente en piso bajo y porción 
ile piso principal destinada toda ella á 
fabrica de tejidos sito en Son Sardina 
término municipal de esta ciudad y pro
pia del difunto I). José Alvarez, que 
mide uoa superficie de trescientos cin 
coeota y cinco metros quince decíme- 
Irus cuadrados equivalentes á veinte 
ieslres incluso el anden que rodea la 
mayor parle del edificio y a lemas con
tiene on camino de dos metros treinta 
ceBlímetros de ancho por treinta y siete 
1‘lros nove ta centímetros de largo 
que comprende un arco de ochenta y 
% metros diez y siete centímetros, 
bivalentes á cuatro deslres ochenta 
yout-ve decímetros, cuyo camino em- 
PyMo con el denom.nado deis Reis 
Neá la misma propiedad. En el an- 
Mela parte Norte existe una servi- 

pasiva ó sea de paso para el 
^vicio de otras propiedades, linda por 
■'^con propiedad de Antonio Juan 
W y con la de Catalina Serra, al Sur

d mencionado camino deis Reis y 
erra de Margarita R maguera, al Este 
,Q cítsa de dicha Rom güera y tierras 
pf Vich y al Oeste con tierras de 
Va^ü181"'0 cuVa ^“ca sido nue- 

ente retasada en mil seiscientos se- 
Escudos, la que se saca á públi-

Par'lliasla y I*01’ término de veinte dias 
¡. ^■'nsu producto hacer pago á d n 
^^oFuster de la cantidad que le re- 
jü^a> acuna á los estrados de este 
Y ?a,|o el día seis de agosto próximo 
¿pq 1, lr° á 1 sdoce de su mañana hora 

para su remate q m se le ad
a ia que hiciere siendo arreglada 

en la inteligencia que los 
jg de subasta remate otorgamiento 

acrilura y demás que ocasione el 
'j^lilso serán de cargo del adquirente 
..‘•a nueve de julio de mil o. hocieo- 
^^nta.—Francisco M.a Donnet.— 
Lindado de S. S., Antonio Maria 
^lló.

| Arlic'ilo 1." El cuerpo de orden pú
blico se compondrá de un jefe de pri- 
iWera clase con el baberanoal de 4000 
pesetas; dos jefes de segunda clase con 
el de 3.500 cadauno; tres jefes de ter
cera clase con el de 3 000; 42 inspec
tores de primera clase con el de 2 500; 
48 inspectores de segunda clase con el 
de 2 000; 55 inspectores de tercera, 
clase con el de 1.500; 575 agentes de 
primera clase con el de 1.000; 72 
agentes de segunda clase con el de 
875, y 1.360 agentes de tercera clase 
con el de 750.

Art. 2.° No podrán ser nombrados 
agentes de ónhn público los que no 
sepan leer y escribir on regularidad, 
los menores de 25 años ni los mayores 
de 45. Seráigualmenie necesario para 
conceder el ingreso que acompañen los 
aspirantes ¡as solicito ¡es con una cor 
tificacion de buena con luda expedida 
por el alcalde del distrito en qu resi
dan, previo inform * del acalde del bar
rí > y del jefe del puesto de la guardia 
civil, si el pueblo d - la resi lencia no 
fuese capital de provincia. En el caso 
contrario, será el jefe de orden públi- 

-co de esta el que informará, ea unión 
del alcalde de barrio. Los licenciados 
de la guardia civil, de carabineros y 
del ejército serán preferidos en igual
dad de circunstancias para el ingreso en 
el cuerpo.

Art 3.° Los gobernadores podrán 
mover dentro del territorio de su man
do la fuerza correspondiente á la pro
vincia, situándola en los puntos que 
crean conveniente, y eslablecien lo des
tacamentos permanentes ó provisiona
les en los puenlos en que juzguen ne
cesaria su presencia.

Art. 4.' Para alojar la fuerza de 
órden público se habili aran casas- 
cuarteles en todas las capitales de pro
vincia y en los pueblos donde se esta
blezcan destacamentos permanentes. 
Ningún individuo del cuerpo podrá ha
bitar fuera del cuartel, á no ser que 
sirva en destacamentos provisionales ó 
esté disfrutando licencia temporal.

Art. 5 ° El régimen interior de las 
casas-cuarkjts, el modo y formi en 
que han de hacerse los servicios enco
mendados á las fuerzas de ór len públi
co, y las obligaciones y deberes de los 
individuos del cuerpo, se determina
rán en el reglamento que al efecto for
mará el ministro de la Gobernación.

Art. 6.° Las recompensas creadas 
por decreto de 1.° de junio para los in
dividuos de orden publico de la pro
vincia de Madrid se aumentan hasta el 
número de 19. del 000 pesetas cad.i 
una, y 30 de 509, y serán extensivas 
á todos los individuos del cuerpo. Pa
ra adjudicarlas se observará lo dis
puesto en el art. 2/’ de dicho decreto.

Art 7.° Las fuerzas de órden pú
blico se distribuirán entre todas las pro
vincias déla nación, en la forma que 
determinará el adjunto estado.

Dado en San Ildefonso á dos de ju
lio de mil ochocientos selenla.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de la Go
bernación, Nicolás Maria Rivero. ,

(Del cuadro que acompaña ¿este de
creto" se desprende que corresponden á 
las Baleares un inspector de segunda 

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. A. 
el Regente del Reino de! expe ‘¡ente ins
truí lo para llevar á efecto la revisión 
déla car^a de justicia importante 6.397 
escudos 962 milésimas que percibe la 
casa del Conde de Altamira en equi
valencia de las alcabalas délas villas 
de Baena; Doña Mencia y Valenzuela, 
y cuya renta forma parte de la de 
29.733 escudos 467 milésimas, que 
bajo el núm. 43 del art. i °, cap l.o 
de la sección 4.8 dd presupuesto de 
obligaciones generales del Estado se 
consigna á favor del anlecilado Conde.

En su consecuencia: .
Vista una real carta de privilegio 

expedida por el Sr D. Felipe IV y 
los de su Consejo y Contaduría mayor 
de Hacienda, su fecha 22 de agosto 
delaño de 1652, de la q te resulta:

Que suscitado pleito entre los Fis
cales de S. M. y D. Luis Fernandez de 
Córdova, Duque de Sessa y Baena, 
sobre la pertenencia de Jas alcabalas 
de la villa de este último nombre, fué 
transigido en virtud de concierto apro
bado por S. M en real cédula de 9 
de m irzo de 1636, mediante el que se 
confirmó ni Duque en la posesión de 
las alcabalas de dicha villa y sus lér- 
minos, inclusas la? del lugar de Doña 
Mencía, y 6 900 mrs. que le había pa
gado hasta entonces en cada un año p u 
las de Val mz-ielo el marqués de esta 
villa; obligándose el duque á servir al 
Estado con la suma de 27 684.780 
mrs. en plata á ciertos plazos y con 
el interes de 5 por 100: con reser
va del derecho que pu fiera correspon
der á la II icienda para reclamar lo res
tante de las alcabalas de Valefizuela; 
y por último, que habiendo satisfecho 
en la Tesorería general D. Antonio 
Fernandez de Cór hva, sucesor del Don 
Luis en los referidos D icados la can
tidad de 24.550.890 mrs. que se adeu 
da an por principal y réditos del m m- 
cionado servicio, se libró el repetí lo 
privil gio á favor del mismo y, sus 
sucesores en sus bienes libres, de los 
cuales había efectuado el pago, para 
que retuviera la propiedad de las al
cabalas en concepto y hasta que los 
poseedores del mayorazgo de Bamia 
le reintegraran de la expresada suma:

Vista otra real carta de privilegio 
despachada en nombre del Sr. D. Cáe
los 11 por la Reina Gobernadora y los 
del Consejo yContaduria mayor de Ha
cienda en 26 de mayo de 1667, por 
la que se hace constar que por es
critura de concierto aprobada en la 
real cédula de 8 de junio de 1653 el 
Duque de Sessa y de Baena renunció 
á los pechos y monedas de Andalucía 
que le pertenecían por previlegio de 
los Reyes Católicos, y se le cedieron 
600 ducados de renta perpélua en los

^STEIIIO bB LA GOBERNACION.

. DECRETO.
^^diendo á las razones espucstas 

v ministro.deja G >b -rnacion, •
^jn^0 en decretar, como Regente del 

1 lo siguiente:

servicios ordinarios y extraordinarios 
de Córdo a . otros lugares, con más 
el derecho que te ia la Ha i nda á las 
alcabalas de Valenzuda: que suscita
do pleito entre el Fiscal de S. M. v 
el Duque de Sessa con el Marqués 
de Valenzuela ante el Consejo de Ha
cienda sobre la propiedad y posesión 
de las alcabalas de dicha villa, reca
yó ejecutoria en 21 de agosto de ¡6^7, 

or la que se declaró que las predi
chas alcabalas correspondían á la Ha
cienda y al Duque de Sessa como su 
cesionario, en conformidad á la tran
sacción del año de 1653; y por úl— * 
limo, que habiéndose consumido por el 
anlccitado Duque y su sucesor Don , 
Francisco Fernandez de Córdova las 
inedias anatas correspondientes, se 
mandó liurar el referido privilegio en 
favor d(-I mismo y de los que le suce
dieran n el mayorazgo de Cabra, con
cediéndoles áperpetdidaü las alcabalas 
con juris ficción para su administración 
y cobranza:

Vista una real cédula librada ñor el 
Sr. D Felipe V en 30 de noviembre 
de 1798. de la que resulla tuvo á 
bien confirmar al Duque de Sessa v 
Baena y á sus sucesores en su causa 
y mayorazgos en la propiedad y pose
sión de las alcabalas de Baéaa y luga
res ue Doña Mencia y Valenzuela, de
clarándolas preservadas de! decreto de 
incorporación á la Corona:

Vista una certificación librada por la 
Contaduría de Hacienda déla provin
cia de Córdoba, con referencia á las 
c icntas llevadas al partícipe en los 
añas de 1840. 41 y 44, por no ex-, 
sistir las dos restantes del quinquenio 
de *840 al 44, de las cuales resulta 
que en el año común correspondieron 
á la participe 58 956 rs. 6 mrs. por 
las alcabalas de Ba na, 12.857 rs. 16 
mrs. por las de Doña Mencía, y 3.836 
reales 10 mrs. por las de Valenzuela; 
cuyo total asciende á 75.619 rs. 32 
mrs., del qued.-scontado el 10 y 5 
por 100 de a Iministracion y árbiirios, 
queda un liqui lo de 64 655 rs. 3 mrs., 
ó sean 67 escudos 547 milésimas de 
diferencia en contra del participe de la 
suma por que la carga de que se trata 
figura ea presupuesto:

Vi-ita la ley de presupuestos de 23 
de mayo del año de 1845 refundiendo 
las alcabalas y demás rentas provin
ciales en la contri.meion do consumos, 
y mandando abonar los dueños de |as 
enajenadas de la Hacienda pública la 
cantidad que resull ise haberles corres- 
non lido en el año com ía del último 
quinquenio:

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinan lo la revisión de las cargas 
de justicia, y el art 9.° de la de pre
supuestos de 1859 eslableciendo la 
manera y forma (lo llevarla á efecto.

Visto la real órden de 30 de. mayo 
del propio año de 1854 prescribiendo 
la clase de documeot j s que para los 
efectos de la revisión han de pre
sentar los partícipes en cargas de jus
ticia; .

Vistos el decreto de 30 do junio de 
1869, por el que se cometió áesa Di
rección general el conocimiento de las 
cargas de justicia, y el de 20 de julio 
del mismo año por el que se confine-
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ron á esa Junta las.atribuciones de la 
de revisión y reconocimiento creada 

• por el art. 9 " di1 la ley de presupues
tos del año 18o9.

Considerando que las alcabalas de 
que se trata fueron adquiridas de la 
Corona á titulo esencialmente oneroso 
ingresando en las arcas del Tesoro el 
precio de las mismas, según así resul 
la de lo-s documentos antes reseñados:

Considerando que Ínterin por el Es
tado no se devuelva el prerio de agre
sión, se encuentra constituido en la in
eludible obligación de satisfacer al par
tícipe la renta anual que le correspon
de percibir, al tenor de lo dispues o 
por la ley de presupuestos de 184o:

Considerando que la diferencia de 
menos que se observa entre la renta 
consignada en presup icslo y la que 
resulta de los antecedentes suminis
trados últimamente por las oficinas de 
la provincia de Córdoba puede con
sistir en que los productos de las al
cabalas en los años de 1842 y 1844 
hicieran decrecer los del año común 
del quinquenio; y que por ello, y par 
no aparecer las cuentas de dichos dos 
años, no procede alterar !a cifra del 
presupuesto, al menos Ínterin no re
sulten nuevos y suficientes datos, pu ;s- 
to que aquella está conforme con el re
sultado de la relación de partícipes que 
por la Dirección general de Contribu
ciones indirectas se remitió á la del te
soro en 1851:

Considerando, por último, que la 
cédula de confirmación despachada por 
el Sr. D. Felipe \ lo fué en favor del 
Duque de Sessa y de Baena y de sus 
sucesores en su casa y mayorazgo, lo 
cual unido al hecho de la posesión en 
que han continuado, pru ban la incor
poración de aquella al Ducado de Bae
na ó de Sessa, por más que en su 
origen fueran adquiridas las alcabalas 
con el produco de los bienes libres 
del poseedor de los Ducados refmi'os;

S. A., ,ue conformidad con lo en 
su razón informado por la Seci ion de 
Hacienda d 1 Gon>ejo de Estado, la Di
rección general del Tesoro y la supri
mida Ascooria de este Ministerio, ha 
tenido á bien confirmar el acuerdo de 
la junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de jus icia, por el que se 
declara subsistente la que viene hacién 
•lose relerencia, sin perjuicio de que 
si en lo sucesivo a acecen nuevos da
tos que sean bastantes á variarla renta 
consignada en presupuesto se proceda 
ó su rectificación.

De orden de S A. lo digo á V. I 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid Id de junio de 1870.— 
i'iguerola.—-Sr. Director general Pre
sidente de la junta de la Deuda pú
blica. 1

a l mir a n t a z g o .

SECCION DE EST vBL¿Cl>UhNTOS CíENTÍFíCOS 
HlDKOG.iAFlA.

w is o a . l o s Na v e g a n t e s .

Nú m 20.
KS1HECU0 DE GlBALTAU.—COSTA SUK DE 

ESPAÑA.

Cambio en el color déla luí del faro de 
. Tarifa.

Según aviso del Ministerio de Fo
mento, desde el 10 de junio de pró
ximo la luz fija blanca de Tarifa se con
vertirá en fija y roja.

CANAL DE LA MANCHA.

Buque-telégrafo

El buque-telégrafo, cuya instalación 
se anunció en el Amso núm. 7 del cor
riente año, está ya fondeado en la situa
ción indicada.

MAR DEL NORTE.—EMBOCADURA DEL TA-

MESIS.

Remoción de la boya de la restinga Ma- 

plin.

La Trinily House de Londres notifica 
que á consecuencia de haberse exten
dido las arenas de Maplin hácia el 
S. del faro se ha trasladado la citada 
boya un cable más al S., y se ha 
convertido en cónica con asta y bola. 
Está fondeado actualmente en 27 metros 
en baja mar délas sizigias, demorando 
el faro de Maplin al N. 25° E. á 0‘4 
millas, v la boya del mismo nombre 
al S. 65° O. á l‘O millas de distancia^

<mmo quiera que la restinga Maplin 
ha llegado á ser peligrosa, deberán dar 
los nav. gantes un buen resguardo al 
faro

Marcaciones verdaderas. Variación 
en 1870. 19° 30= NO.

COSTA ESTE DE INGLATERRA.

Luces de dirección en el rio Humber.

La Trinily Housse de Hull notifica 
que en tres meses de termino se ex
hibirán cuatro luces de dirección en 
Yorkshire ó en la orilla Norte del rio 
H imber, con objeto de faciliar la na
vegación entre Paull y Kingston, sobre 
el Hull.

Dos en Thorugumblad Clough, media 
milla próximamente al S. del faro de 
Paull, y otras dos en Sall-End, há da el 
N. del mismo, cerca del puerto Hedon.

Para los buques que suban por el 
rio, las actuales luces de Killingholme 
son de dirección en tanto que las nue
vas de Thoaugumblad ■ Clough no hagan 
este efedo, continuando así miéulras 
no se confundan las dos de arriba del 
muelle de Victoria dock, ó hasta la ra
da de Hull.

AÍ" exibirse las cuatro nuevas luces 
se apagará la de Paull, y accidental
mente también la flotante de Debbes, 
retirándose el buque faro. Se avisará 
oportunamente la fecha en que exhioi- 
rán las nuevas luces.

COSTA DEPRÜ Ia .

Remoción del buque-faro más inferior del 
Eider.

El Gobierno prusiano notifica que 
(como se anuncio en nuestro Aviso 
núm 16 del corriente año) el referido 
buque-faro se ha trastadad iá una nue
va sitúa ion por dentro de la barra; 
actualmente está fondeado en 3‘8 me
tros bajo las enfila' iones siguientes:

La Iglesia de San Pedro al N. 37' E.

La valisa Blauort.....al S. 42° E 
ó sea en latitud 54° 15‘ 30“ N., v lon
gitud 14° 47‘ 13“ E.

Por la parte de fuera de la barra, y 
enfilada con las boyas negras se ha 
fondeado en 5‘a metros de agua en ba
jamar una cónica de color rojo, con 
asta y dos bolas, morando el buque- 
faro al S 88° E.

Instrucciones. Para pasar la barra 
cuando se entre en el rio, deberá go
bernarse sobre el buque-faro, ó sea al 
S 83° E.

El fondo de la barra á bajamar es 
de 2 metros. El buque-faro de más 
afuera se ha fondeado en su posición 
antigua.

Marcaciones verdaderas. Variación 
en 1870. 16° NO.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE —NUEVA

ESCOCIA.—PASA DE CANSO.

Luz fija en puerto Ship.

El Gobierno del Canadá notifica que 
desde el 15 de abril próximo pasado 
se exhibió una 1 ¡z en un faro cons
truido nuevamente en punta Tupper 
(punta Stapleton), punta S de puerto 
.Ship.

Dicha luz es fija, roja, elevada 13‘5 
metros sobre el nivel de la pleamar, 
con alcance de 7 millas, ó sea visible 
desde la entrada ¡Norte de la pasa <le 
Canso y 3 millas, de la del Sur, á 
causa de la interposición de la tu rra. 
La torre es cuadrada, de 7 metros de 
altura y pintada de blanco; dista 36 
metros del extremo de la punta hallándo
se en latitud 45° 36 40“ N., v longitud 
55’9, 35“O. “

MAR DELAS ANTILLAS.

Faro de puerto de Basse-Terre (Gua

dalupe).

Se ha recibido aviso de que dicha 
luz será roja en las tres caras del fa
nal que miran hácia fuera para distin
guirla de las otras luces de. la pobla
ción, con las cuales se confunde el 
haz deLcentro, que es blanco actual
mente.

Deberá evitarse confundir esta luz 
con la roja que sirve para facilitarla 
atracada, la cual está menos elevada, 
y tiene menos alcance.

Luces en Samanáy Puerto Principe (isla 

de Sanio Domingo).

El Comandante de la estación naval 
francesa de las Antillas avisa al Mi
nistro del ramo que la luz de la punta 
Gressier, cerca de la punta Lamenlin, 
está apagada desde hace fiempo y no 
se piensa en encenderla Que las de 
Cayo Pascual y punta Balandras tam
poco lucen, y que el asta con caja ro
ja que había en la última ha desapa
recido.

Madrid 12 de mayo de 1870. — Por 
orden del Almirantazgo, el jefe inte
rino de la Sección, Felipe Ramos Iz
quierdo.

(Gaceta ^5 de junio.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS. •

DECRETOS.

Como Regente del Reino, y deacu 
do con el consejó de minisiros, 1 '

Ve igo en admitir la dimisión que 
fundada en el mal estado de su salud’ 
m^ ha presentado D Miguel Rodri^e: 
Ferrer del cargo de gobernador í |a 
provincia de Vizcaya; quedan lo salé, 
fecho del celo y lealtad con que lo ¿ 
desempeñado, y proponiéndome ulil¡. 
zar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á veintiseh 
de junio de mil ochocientos setenta - 
Francisco Serrano.—El Presidente del 
Consejo de ministros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, y de acuer
do con el consejo de ministros, .

Venguen nombrar gobernador de la 
provincia deVizcayaá I). Camilo Beoi- 
tezde Lugo, que desempeña el mismo 
cargo en la de Lérida.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
junio -le mil ochoch-nlos setenta.—Fran
cisco Serrano—El Presidente del Con
sejo de ministros, Juan Prim.

Como Regente del R°ino, y de acuer
do con el consejo de ministi os,

Vengo en nombrar gobe nador de la 
provincia de Lérida á D. Esteban Ochoa 
y Perez, jefede administración de se- 
gundailase, ofi ial de la de primeros 
del ministerio de la Gobernación.

Dado en San Ibiefonso á veintiséis 
de junio de mil ochodenlos setenta.- 
Francisco Serrano.—El । residente del 
Consejo de ministros, Juan Prim.

(Gacela del 29 de junio)

ANUNCIOS.
NOVÍSIMO LIBRO

de la Administración Jlumcip^ 
y 4 rovisional.

Comprende las leyes de organiza01^ 
del municipio y de ¡a provincia, vota 
das y sanciona ¡as por las Cortes fionS' 
liluyentes en 3 de junio de 18'0, 5°. 
notas y comentarios para su mas la 
inteligencia, por

DON MARÍA AUÑAS.
Un cuaderno de mas de 90 

ñas, en el cual s incluyen lambíJi 
ley de quintas de 29 de marzo de । 
y las disposiciones para el reemp1* 
dicta las con posterioridad. . |3

Este importante libro se halm ' 
venta al precio de 6 rs. ejempi o L 
la imprenta.

impo r t a n t e .
RECIBOS TALONARIOS 

¡ilaLos Ayuntamientos de esU ^freS' 
no hayan recoji io todavía sus r£a 
pondienles recibos talonarios» f 
verificarlo cuando gustm» l^^pos. 
terminado la impresión debid^^/

PALMA.-.Imp. deGelabert
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